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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD CON PETICIÓN  

  DE HERENCIA  

Demandante  : LIDY YADIRA VERA MAHECHA       

Demandado  : Herederos de ROSO EVER ARÉVALO ANTOLÍNEZ  

Radicado  : 851623184001-2022-00025-00 

 

1. Téngase por contestada la demanda por parte de LEIDY ALEJANDRA 

ARÉVALO ÁVILA y SERGIO ANDRÉS ARÉVALO ÁVILA, quienes dieron 

respuesta a través de abogada dentro del término legal establecido-

4/5/2022.  

 

2. Reconocer personería a la abogada LINA JANNETH TORRES GUTIÉRREZ 

en calidad de apoderada judicial de LEIDY ALEJANDRA ARÉVALO ÁVILA 

y SERGIO ANDRÉS ARÉVALO ÁVILA, de conformidad con el poder 

otorgado y allegado al expediente. 

 

3. Por secretaría requiérase a la abogada SHIERLEY CONSTANZA 

SANTOFIMIO SÁNCHEZ para ejerza el cargo de curador ad litem de la 

menor demandada.  

 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 24. 

 Publicado el día 1 de julio de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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